
  

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero     

Rad. Nro. 11001310302420220034800 

 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación realizados al extremo pasivo, 
Siguiendo con lo previsto en el art. 8° inc. 3° de la Ley 2213 de 2022, aporte las 
pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de los referidos 
demandados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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